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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

/3 péril 241 CLAVE: 47-X-15-AM

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN FAVOR DE RADIO PODEROSA
S.AA.DEC.WV,ENLO SUCESIVO EL CONCESIONARIO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES

Que el 15 de eﬁ}ra des1§47, ggf rahsportes, en lo sucesivo
la Secretarla rgé uo‘ri 5 o] Ghe, omer@

ales a favor de Radio

Mexncana erlda ﬁ tivoe

potencia dé ‘% kW- D e

Que de cmmldaéﬁzo o

y Telews’rﬁa Secrik f a o orgé 13 I Feuts \
operar y é"i("ﬁlotar co rma\%l Qetsﬁ‘?ic{la ; ‘5kH Vc tivo d i’fmada XEQW-AM,
potencia d N éﬁiMeﬁd} x; vfgéﬁs h @3&2 contados a partir

&
del dia 2 @égullo d"e@g(ﬁ%ﬁ vem?:j@enfa‘&él‘tal & b ae de 98

ﬁ? SN t‘* G \\\g.l E
Que de & Prmldael Eonl el «agfnculo 16 y dem; \ vos=de !a Ley‘ F%deral de Radio y

Television, aﬁ”ecre’%lam@torgo e[frefrén o&’@a %bnce&n a,,fgvof gfe Radio Mexicana de
Mérida, S.A a(a continuar faera,'do,yvexplo{arfde mrcy ente ffa écf:enma 550 kHz, con
distintivo de I1 m’ada XEQW-ANE po!e’ms:] 2d -Q”@%S kW "42n Meérida, Yuc., con
vigencia de 13‘2no*sf%§ontad8’s a pax;t é‘vgdia 1 e oc?tubre de &7 yévencimiento el dia 15 de

octubre de 2000; w ‘:}%\\% L5 8 ;é(,,%gi

Que la Secretaria, prewoﬂechumpllmlentmde‘%swe uJ§’E3js~cor,respond|entes autorizé el cambio
de titularidad de los derechosa derl";““’(zi'é"";a deéla”’*cent”’ﬁton d¢ Ia frecuencia, a favor de Radio
Poderosa, S.A. de C.V. med|an’te“‘6&ﬁcnoége4fechﬁ3"1 7”"§eﬂ nio de 1997,

a7,

“ﬁ Q de Ié@ Federal de Radio
anadeiMeéri A., para instalar,
e

4§

<

Que de conformidad con el articulo 16 y demas relativos de la Ley Federal de Radio y
Television, la Secretaria otorgé el refrendo a la concesion a favor de Radio Poderosa, S.A. de
C.V., para continuar operando y explotando comercialmente la frecuencia 550 kHz, con
distintivo de llamada XEQW-AM, potencia de 2 kW-D y 0.35 kW-N, en Mérida, Yuc., con
vigencia de 10 afios, contados a partir del dia 16 de octubre de 2000 y vencimiento el dia 15 de
octubre de 2010;

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publico en el Diario Oficial de la Federacion, el
Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las Concesiones de Radio expedidas
hasta el 31 de mayo de 2004,

Que la Comision Federal de Telecomunicaciones, aprobd mediante Acuerdo nimero
P/290910/470 en su Xl Sesion Ordinaria del afio 2010, la “Resolucion por medio de la cual, el
pleno de la comisién federal de telecomunicaciones emite el criterio para resolver las solicitudes
de refrendo de titulos de concesion en materia de radiodifusion fundadas en el articulo 16 de la
ley federal de radig y television”, mediante la cual, en su Resolutivo Primero se establecié que
se considera prbced pllcar el articulo 16 de la Ley Federal de Radio y Televisién en
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

relacién con el articulo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, como disposicién
supletoria en términos del articulo 7-A fraccion | del ordenamiento primeramente invocado.

Que en el Resolutivo Segundo de [a Resolucién sefialada en el Antecedente anterior, se
establecié que se evaluara y se diera trAmite a la solicitud de refrendo presentada ante la
Comisién Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que el Pleno resolviera lo conducente,
de conformidad con lo dispuesto en el Considerando Décimo Primero de dicha Resolucion.

Que la Comisién Federal de Tee gﬁh 0@8 hizo del conocimiento del solicitante del
refrendo, mediante oficio ng ? &f@gﬁ&fecha 15 de marzo de 2011, las
Condiciones fijadas eg el 8\’ ente titulo, a efecto &g :anlfestara su aceptacién a las

mismas, asi como a de Ia contrapgesiac ?Pp@r el reff
metodologia apro

Secretaria de Hacienda y
Crédito Publicogf

! de .owé @e 2010.

%valﬁgﬁgn de la solicitud del
"o’-‘(.. adio mfgin por parte del

Bor la Unid dad db e
g%? te oﬂcm 3! -ASQ;L;; 4

% \
Que la Conii$igr Fed g é‘éb
refrendo, (@sp&cto de RN gacb }
Concesionario¥quien en form gtsﬂ
dlsposmlo@ecmc@s galeS} drrrilfn

determingsque se encd‘entraﬁl corr@%ﬁiB

22
Por lo anter Iy con
Estados s M& 4251‘& Rﬁ Nag
Ley Org t: de la%Admi :stmao 'eP roa \9\?\ T cié‘ng X
Federal de Ieco nig; élor‘res‘, Cuarto Tr e& iculol Priméres del Decreto que
reforma, ad| ona y %é% éﬁ sas-é‘lspos;c d *Le ?de?al de Telecomunlcaaones y
: ‘afde R le Telewélon”:publg ffCIa|é e,,l f—'ederacmn el 11 de
"e%gIUCIGG d%l “Ebunal’ Plen ezlaf@ fémg}a}Cor}e dI Afdustvcna de la Nacion

dictada, sobre I,a‘2‘{;:J53%(1tr;c»versnn“'"‘taemstltuc:og;)mz x7’/4’255’110 (# e*@so ,,,«40 ¢‘50 7-A, 80.,90.,13y 16
y demas relativos ag%i i F;g/deral dé Radlé WEFEVISTOR e ot f@a e1 presente

gionstl cion Politica de los

al é 36}fraccion Iil de la
\Y]| MII y 19 de la Ley
Prifi

“ A %f
%vﬁ ﬁ’; Wt £ 4 1 %& ’u,%‘ 655"‘:"‘; ‘/ fﬁ’j
%‘Q&‘ i PR ’
Réf?@g@é’i’ﬂew «M it ’ﬁlﬁnuar usando
comercialmetited nei A_adfd’ﬂlfusmn 550 kHz,

por lo que el Refrendo de Concesién queda sujeto a las siguientes

CONDICIONES

PRIMERA. Marco juridico. Los servicios materia de la Concesion constituyen una actividad de
interés publico, y tienen la funcién social de contribuir al fortalecimiento de fa integracién
nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de conformidad con el
articulo 50. de la Ley Federal de Radio y Television (en lo sucesivo [a Ley).

La Concesion debera sujetarse a la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los
Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la
Republica en materia de radiodifusion; las leyes Federal de Radio y Television, Federal de
Telecomunicaciones, de Vias Generales de Comunicacion, Federal de Derechos de Autor,
Organica de la Administracién Pulblica Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de
Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas,
acuerdos, inst icculares y demas disposiciones legales, técnicas y administrativas
aplicables y l&s qu an, asi como a las gondiciones establecidas en este Titulo.
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

. El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que

se refiere el parrafo anterior y a las cuales queda sujeta la Concesién, fueren derogados,
modificados o adicionados, el Concesionario quedara sujeto a la nueva legislacién y demas
disposiciones administrativas a partir de su entrada en vigor, por lo que las condiciones de este
Titulo relacionadas con algun o algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o
modificados, se entenderan igualmente derogadas o modificadas, segun sea el caso.

SEGUNDA. Objeto. Continuar gj@mente la frecuencia de radiodifusion cuyas
caracteristicas basicas se‘civg3 % i p

Frecuencia asignada

Distintivo de Llamada?

G “ 7

!

Ubicacion del e§uibo tr%ﬁﬁi
Area de co eﬁ‘ yra: e §

Potencia?&@ %ﬂ{g‘s}g &
Sistemag’;ﬁ’%dor' g ;

ibnes Yncibidas dentro del
cae 60 dBu

Horario d nmonamlento

+ b % §
%}%@ bl
S %%Wé"
La Conce }g el pe SE ?Tltulo no 6tor aha\l Cﬁrf’)\c}‘5 , 8réchos. real les sobre el uso de
la frecuené signadc p or/‘@o que el Cogces@r\;‘ahg e A lo ¢asos a que se refieren
los articul 3’% 4950 y’%e%s:fﬁpmégble e @ i"‘ é‘/Jezla Ley Federal de
Telecomuniéay érgs, Ia C @n&pod?a"*s&prrgyr ﬂ;%f;s rin $ '}%(éar el uso de dicha

frecuencia o cambiar Iaé?gﬁractef‘%tlc“asfa’“ o eracmn'asng?a s -
L] ¥y

A A
TERCERA. Nuevasit of%glasg,En ate@%m&en a ;’lo vance (aﬁ‘j l6gicos que se observen a
nivel internacional yé%}n%egmé’f arar ,A,calldat;‘y dwé"§| ,ad% 5&€vicios de radiodifusion que

; it
se ofrecen a la pobiafcuénagﬂa Comis su/uamo,qﬂetomando en consideraciéon las

recomendaciones que efﬁﬁ@,{e %M?itwoaﬂde Tecnologias Digitales para la
Radiodifusion, resolvera sobre l?ﬁ la

T o]
sfefﬁoibgla (:Ie transmision digital de las sefales de
radiodifusién que seran adoptadas en México.

El Concesionario estara obligado a implantar la o las tecnologias que asi resuelva la Comisién
y, al efecto, debera observar y llevar a cabo todas las acciones en los plazos, términos y

condiciones que le sefiale la propia Comisién, a fin de garantizar la eficiencia técnica de las
transmisiones.

Las modificaciones que determine la Comision a las condiciones técnicas de operacion de la
Concesion, versaran, seguin sea necesario para la adecuada introduccién, implantaciéon y
operacion de los servicios con la tecnologia digital adoptada por la Comision, sobre el uso de
una frecuencia, en la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el
area de servicio que debera cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operacion, y
las demas condiciones técnicas que determine la Comision .

En virtud de que sera necesario transmitir simultaneamente sefiales analégicas y digitales para
garantizar la continuidad del servicio al publico, la Comisién determinara el plazo durante el cual

deberan reali e las transmisiones simultaneas; en caso de que las tecnologias de
transmision-digital (adogtadas por la Comisidnfmvolucren la utilizacién de otra frecuencia, la
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

" propia Comisidon sefialard, a su juicio y cuando asi lo estime conveniente, la frecuencia que

sera reintegrada al término de las transmisiones simultaneas, y establecera el plazo para tales
efectos.

CUARTA. Vigencia, evaluacién y procedimiento de Refrendo de la Concesion. Por virtud
del presente Titulo y de conformidad con lo establecido en el articulo 16 de la Ley, en relacién
con el articulo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones de aplicacion supletoria, la vigencia
del Refrendo de la Concesién sera de 10 anos contada a partir del dia 16 de octubre de 2010
y vencera el dia 15 de octubre de 202"

.wla Comision, evaluara el uso,

Sin menoscabo de las, fa%t}i% qu
aprovechamiento é%eg;atacnon de la £g cesno ica cada 3 (tres) afios, y la

i (

Ultima revision de%% alizarse ur}?aﬁa uﬁ%@f igencia de la Concesion,
para lo cual vear que cémie}.e‘ar a \ @

a) Hechtg 10 2 ’

3] buen i "f‘é% r’é
uIt Visita de tto»

d|f sién; o ble

: ve% del resultado de la
%aractr’c@ga a la estacién de
e‘ética 2n el ultimo afio de

% uebas,.de comportamiento

v@%@a d&{fay o ncé’sm )flé d §§ e‘{
presentadas egtlgu!{mo ané a} e detegﬁmara la calidad de
Ia“’%%;acuon d f'bon?d?madaé GO Q_EGIEIO po‘?‘ia ibn Dédia Cuarta:

b) Ejé’giédod%s acgi nésg; J ﬁ is ‘r\n\‘ a%iema en% éatgena gt rgu“levas tecnologias
dé’&%fprmﬁadﬁgﬁwa\ﬁﬁnd@% »sglcé ? E" j

a8, \i’%\é A@
¢) Dado gﬁgg@ph @&;é"i{%bl gacwm de -ifye ﬁ\é‘aon de§§frol4’@.e€1f1e se establece en la
1€}

Con * emDemma eg&nda Bemrﬁa;l' rcera,., ‘ 1y

e f%ﬁé"”‘*‘ A
aa{?s;demas Fotoll |gé’0i”w es de Q{T ol iMistrativo que tiene ante la
A @

A partir del resultado 'tc‘ﬁa e&alua"é”empenodl a{}b‘gﬂc mtSI h“’émltlra su dictamen relativo al

uso, aprovechamiento y e&p}otacm?ﬁ%devlaﬁgoncesm‘fa SdEs se%el caso, iniciara el procedimiento

administrativo que correspoﬁ%monf rm _waﬁpre%eﬁ‘fé”dr itulo y las disposiciones legales
aplicables. &

d) Dado cumipl
Comision.

Una vez que la Comision haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, que en su
caso, se hubieren iniciado, no se requerira al Concesionario de documentacién u obligacién
alguna relativa al periodo correspondiente a dicho dictamen.

La presente concesién podra ser refrendada al mismo concesionario que tendra preferencia
sobre terceros.

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario es de nacionalidad mexicana, y no tendra en relacion
con esta Concesion, mas derechos que los que las leyes mexicanas conceden a los mexicanos
y, por consiguiente, el Concesionario se compromete a no invocar ni aceptar la intervencién
diplomatica de algun pais extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nacion

mexicana, todos los bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la
frecuencia de radiodifusién.

Cuando se trate de persona moral, debera consignar en su escritura constitutiva, la clausula de
exclusion de ext términos de los articylos 14 de la Ley; 20, fraccién Vil y 60. de la

Ley de Inversigh E
__k/ 4
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

SEXTA. Aprobacion de actos. EI Concesionario solicitara la autorizacion previa de la Comision
para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la enajenacién, adjudicacion,
cesion, fideicomiso, arrendamiento, asociacion en participacion, usufructo, comercializacién, y
otros que afecten, graven o involucren la Concesion, los derechos derivados del régimen de
propiedad de la emisora, o que de manera fundamental modifiquen la operacién de los equipos
con que ofrece el servicio dentro de la zona de cobertura.

El traspaso de la concesnon rp E@?\% Sefté actg, o los actos juridicos equiparables de
conformidad con las disp % eg’]amer@é% licables, en favor de personas de
orden publico o privade qu en capamtados confo

autorizados por | é@smn siempre, e eiC
término no men@e tres an/os,/} g@\é

R &l A RN
@@% L
N\

LR
ST
SEPTIMA™ uscnpcm y‘*éha]enaclon%de\ clones a8} %so% engﬁel Concesionario

~cumplido con todas sus
Tal de Competencia, en

Los actos @3‘7 os enuncua@s sufi A1 Bt
la Comisi¢ on excepcm Welt i ué
Ry

estos Ultif oé%la Co?'ms;o 77y ‘ros Hutgf'g
%& 3
sea perso ora wciia qwer S| @uesibgde su‘s hp;cuo c‘ﬁe; acuo% accnones o partes

sociales, ?n ac‘bgfe sug rdﬁd ]‘SE\S‘% Sérvar e %r gaﬂ'len iente:

&

I El'ggficesion ar@ ?bera dar aw;o a Ia»C 1b ;%t;ﬁn nC|on dé los interesados en
reahza a su rmojon L0 <ehaje acaeg és, accxone§, (o] p Y sociales, debiendo
acor% érlo de Iaafmfef g:‘o deﬁﬁiers%“naé'%lﬁgéjé%cfas ) [csj uirir las acciones o
partes $0: onaies agizcomogie ﬁl@sdocmnentacjes’é.:,, ‘e ag) v'é‘mtef”sty?{i ionalidad mexicana;

caNpg SN, SB e A0

Il.  La Comisiorate rafﬁ‘ﬁ*’p&azo 5@; Qﬁ’dla's natur«aies comﬁowa partir de la presentacion
del aviso, parg} b etaé mr*gscw y‘g‘éncau’%a*;n‘tﬁﬁf c‘:’ééaﬁéfdéﬁ’éramon de que se trate, y

m@w«a@

. Transcurrido dicho pléaoE %eﬂﬁfbpemeee@%eegldo objetada por fa Comisién, se

entendera aprobada. % f‘{ﬁ%

Sélo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Comisién podran, en su caso,
inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones aplicables.

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea una
persona moral, en el aviso a que se refiere la fraccion | anterior, debera presentarse la
informacién necesaria para que la Comision conozca la identidad de las personas fisicas que
tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del capital de dicha persona moral.

El Concesiconario se obliga a incluir esta Condicion en los estatutos sociales, y someter a la
aprobacion de esta Comision dichas reformas en un plazo de 240 dias habiles contados a partir
de la fecha de recepcion del presente Titulo.

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podra otorgar mandatos
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos
concernientes a la_preseptesConcesion, para actos de:

I.  Pleito
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

. Administracién, y/o

lil. Dominio.

NOVENA. Inspeccion y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los articulos 93, 94 y 96

de la Ley, el Concesionario se obliga a:
I.  Grabar todas sus tra er una copia de las mismas en las
instalaciones de la ﬂ%& %%t taria de Gobernacioén, durante un
plazo de 30 dias; N
Il. Otorgar a%rsonal de ,spg:cm debid: d ado por la Com|S|on Ias
faCIIIdagf?v )(? if ver;ﬂq,P é’]:zm\ :\m ¢fonpt
sus sePitios au igies t@%ﬁ %.e) ,
Il Otof" al persona %s j‘ﬁr&é Qpl[? \r\
gb cion, las facm“ée erlfl arY
ﬁ%des%oﬁ ?gldé' adlct;* a\g \i)

la Secretaria de
'n conforme a las

V. r las con »|bnesw\guq 6\01 |o§es nitoreo a que se
rege est§§Con 'E{ik F 8nt?o\iewlos ia @s vistostenik % ye y g‘a};gerdos fiscales.
: 250 ;\gs\t»\ R
DECIMAS rese nte e a1"’E g\ ohario! eé una 5 &fSona moral, en todo
momento,* te lak v@e Cia 6e" la Concesmn;@‘eb }‘a\ mep?esentfnte legal con poderes

generales parafpleltos céb;'é’r} as<y1p§?a&z<g c{gwlstramon oer'i"termlﬁés del articulo 2554 del
Cadigo Clvﬁ%;deral acreditado "én;g““la,. omelem sm3 rul‘é?o“'de %@f /{’pueda nombrar otros
representantesie ales U uedan e rese,ntaﬁ 1Céh es1 ha oﬁnte la Omision.

p g qugpL ""%j P )fﬂj X e

® %

DECIMA PRIME%%aeSpgﬁﬂblhéénﬁ; = fun ion Hiten é; ico de la estacion con que

ofrezca el servicio é‘;r{';fdlodlfusmn {conf, me ay Iews%nal‘éd |§ Condicion Segunda, se

encomendara, bajo ia I’h“é‘ﬁ) Iuta responsabmda& deig;C" nce‘{ o’nano a un profesional técnico
aprobado por la Comision: P%%% g: &fgé’é segmrqa"T mguuente procedimiento:

égﬁ%g S e

I.  El Concesionario debera hacer 1 ﬁ'bopuesta respectiva a la Comisidn, acompafando el

o los documentos (curriculum vitae, licencia de radiotelefonista, certlflcado de estudios,

etc.) que comprueben la capacidad técnica de la persona que desempenfara dicho

cargo, asi como el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad
con la Ley Federal de Derechos.

Il.  La Comisién tendra un plazo de 20 dias naturales para objetar el nombramiento, y

lll. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el nombramiento

se entendera registrado en la Comisién, y desde luego el técnico podra desempefiar sus
funciones.

En caso de substitucién del profesional técnico, el Concesionario debera efectuar una nueva
propuesta a la Comision.

DECIMA SEGUNDA. Investlgacmn y desarrollo. El Concesionario deberad coadyuvar en las
Iabores de lnvestl esarrollo en el pais, para lo cual podra coordinarse con la Comision,
ustria de Radio y TeleWision, u otras instituciones de investigacion
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Dichas labores de investigacion y desarrollo podran versar sobre cuestiones de naturaleza
técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, investigacion de mercados con
objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la Condicién Primera, asi como proyectos
que al efecto se propongan para la introduccion de las nuevas techologias de radiodifusion o el
mejoramiento de las mismas en el pais, de conformidad con lo que se establece en la
Condicién Tercera.

DECIMA TERCERA. Informac E@ d&tio se,obliga a proporcionar a la Comisién y a
la Secretaria de Gobern o] i ici

JEe s Ragla Ley y las disposiciones legales
aplicables, todos los gat o esy documentos quess le requieran en el ambito de su

competencia. ;

Para acreditar e #rect:eg
gue se derlva }émc s a\y NCance
tardar el dia QV e junio d ada%n Jy 1}1}\ f) 0 ;?

“caso de cor tar\&mn:gu\t?ng mé}\ a éperar$ azuxilia a la radiodifusion,

tale comé enl‘}f‘:\bei1 rad}%psle;cfg %p L d, 3 S|ste é§ de control remoto,
f pond%ré‘te u? é%' n§m1s}>z e eptores sy 1 , el comprobante
d&pado de re"chcsépe? c%tg@tgé\héq,%e %w\%adl%ele #‘Fc‘, prewsto enlaLey

Fedotgt de D&eChts,, 4o W

w 4 f
3?,; \.@3% T, mq@s " /iy
A requerimft ge la mlswn 8 éera prgs Atar un m’;fbf*é (ﬁbrel §§Ia‘bé¢es de investigacién
S paf

y desarrollo?ra‘*’:é”pals Ilgga,das a’cébe”{yja@ pr{oy"%@tg addl snguu ‘n“fe“g"éﬁo la cual podra ser
presentada eneg d;nacmn on 1@_“ mara ‘Néctonal‘de;,la Indus na;;de Radio y Television,

‘siempre que ésta ag?éﬁl léﬁbartwlpac.lon Pfl‘@bn%e" “@*lg”ﬂo é%
&‘\
DECIMA CUARTA. Cahdaéﬁd Ia p‘é’f’ac&on T s1on rlﬁﬁﬁ‘;/;ltendra en buen estado los

equipos necesarios para’ ﬁeﬁg %“bﬂg@’a c_en *Eon ‘”’que desempefie la actividad de la

radiodifusién conforme a lo séRaladé er;gr <CORdICIOR: ~5€gunda, sea eficiente de conformidad
s

con lo establecido en las disposiciones” fegal"é aplicables en la materia, y lo establecido en la

Condicidn Tercera.

n—

3

El Concesionario deberd cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales mexicanas
aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operacion técnica de las
estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la Comisién podra requerir
al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados de sus evaluaciones para
acreditar que opera de conformidad con las citadas disposiciones. Dicho informe debera
presentarse en un plazo de 60 dias a partir de la fecha de su requerimiento.

El Concesionario debera realizar acciones de cooperacion para eliminar las interferencias
perjudiciales que pudieran presentarse con otros  servicios de radio, television,
radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobadas,
conforme se establece en la norma oficial mexicana correspondiente.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 10., 40., 50., 41, 43,49, 50 y
51 de la Ley, 23 de-e ederal de Telecomunicaciones y demas disposiciones aplicables, €l
Concesionario @ebera @ las disposiciones la Comisién establezca para la eliminacién

5 7
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de interferencias perjudiciales a las que se refiere el parrafo que antecede. De igual forma, con
objeto de favorecer la introducciéon de servicios y nuevas tecnologias de transmision, el
Concesionario debera acatar las disposiciones que la Comision establezca para garantizar la
convivencia de las transmisiones en beneficio del interés publico.

El Concesionario no debera suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa de
fuerza mayor, en tal caso debera informar a [a Comision de la suspensién y de las acciones que
ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que no debera exceder

de 24 horas, conforme se dlsponeiegg wg de Ia Ley

DECIMA QUINTA. Condutc e senales Para el ‘- %0, recepcic’m de sus sefales de
radiodifusion, el Co jonario se obhg “Sish de conduccién de sefiales
autorizados por C?omlsmn co/@ ﬁjeca' ‘he rijan su operacion, y
preferentemen @a ntar, s éaugp ’X eﬁp ymisién para envios de
materiales gul me é o} Q@é. M ransmisiones especiales

ordenados ecre eﬁ LQH §j :

RN
DECIMA SEX! A. Progra qéﬁd ‘SIﬁnaﬁS Osehvar, 475e
programaﬁ”& lo digpue por lo b% Q‘& 58 relafifos de a {eydy los articulos 2o,
30, 4o, 5@ 60 34y kD és apllc L%)ﬁ n'% n b e ﬂ‘ dexRadio y Television
en matenr;?d& concesfenéé' ﬁpermlso e .élo y television (en

lo suces:vol Reglam‘ékﬁ 7 f‘z; : ‘i : ;
& f‘** M \l} ‘ég‘f\ %
DECIMA® PTIMA @0 c:éi s o ar.;og Se o

g é a transmitir los
materiales é. e la aytf d’ co@aetente Ie SO|IC{t e}T\fb faepartuna. &
W ‘»ﬁ 2 N =
En todos | sﬁsgzgram S Qel Estado que gn cuﬁq!\mlerﬂgo%gla Leé/e} ﬁeglamento y en los
términos de€steTitulo, reallcg o~dﬁ‘un‘fl l onces afoﬁtaves 5e G‘estacmn éste queda

obligado a consergaJJa mr?‘ a:calvdad e%emasxo qué emplee su programacién normal,
siempre y cuanéo:L égx

ate"ma!es ;égn adﬁg"en "?ﬁ’ét s res a los utilizados por el
Concesionario. %g, k%‘%{ &

DECIMA OCTAVA. Tlerﬁ'ﬁ’”‘és"d%{%ta mEI%jConcesmnaﬁo 'Bebera observar las disposiciones

que en materia de tiempo %E et %{e establezcé"ﬁ en la Ley y demas disposiciones
aplicables.

Durante los tiempos de transmision del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el

Concesionario no podra incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los
mismos.

En el ambito electoral, el Concesionario debera sujetarse a las disposiciones que en materia de

radio y televisién se establecen en el Cdédigo Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podra optar por realizar el pago del
impuesto a que se refiere el articulo noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las
Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el
31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto por el que se autoriza a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisién el
pago del impuesto que en dicho Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 10 de octubre de 2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a
disposicion de las Aades competentes estos tiempos, en términos de la legislacion

aplicable.
-;%/’// 8
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VIGESIMA. Proteccion civil. En caso de desastre, el Concesionario debera destinar sus

emisiones, a solicitud de las autoridades competentes, con el fin de prevenir danos mayores a
la poblacion.

VIGESIMA PRIMERA. Programacion impropia para los nifios. Para los efectos de la fraccion
Il del articulo 50 de la Ley, independientemente de las demas disposiciones relativas, la
transmision de programas y publicidad impropios para la nifiez y [a juventud, en su caso, deberan
anunciarse como tales al publlco e @ déﬁnlmar la transmision respectiva.

'VIGESIMA SEGUNDA Sa% 24 oncesmnano su1e ﬁbgmdad que se refiera a la salud

a lo establecido enlgl=§ iculos 69 de JaglE¥ 2wy, ento; 300 al 312 de la Ley
‘3 o a los gstab €) $ta Ley General de Salud en

Materia de Publieigad’ ydzna%dls i : S o, R
? j/ﬁ\f\;}\‘\} Ny
El Concesnoﬁ se aigu r"f"t‘:fh(;\:?éé& ; ita CE ﬁe con la autorizacion
vig RS para

SENtadd, al, podra exigir al

General de Salud '

sanitaria @ Raya present:
anunuante a documentacion, e‘/

VIGESIMA RCERAE}C{’ {;/.;.do ré 2 g&aﬁ

TN

-
Yo >

bfv s
E r 3 onfommdad con lo previsto
por el arﬂ% 21 de I dezAso(namQ s\l-'\‘blgmsas '7 uéllco ﬁcﬁngeglamento solo
podra transmmr {pro ??‘ pub#lsld éo’htenl ¢
autorlzamér'f IafS@cr’e%\faﬁde

C{Et}d‘ cuente con la
é )

gbétrnamcn\\ \\\ ‘ﬂ?% }
VIGESIM%’%};JART %ﬁpeto’ sa Ia persopa \E ence@ o‘narlo &

eénformidad con lo

establecido »eliter é&pafé 5 gl@a ;neulo J;‘d \é“tltumon’P%htléa E los Estados Unidos
Mexicanos, @e la Ley,gg34~&de ] eglé ent yg?’ |Sp’631t|o ales aplicables, no
debera trans itir iprogr as 0 py ‘iu;lé we cbnstm i & s“cnmm é motlvada por origen

étnico o naciopalwéel gene're g edad.hs" é acrda es dlferentes,,@l,a condicion social, las
condiciones de saldﬁ%a&rel@@ﬁujas éplm‘oneg Ias ﬁ”“éfe MCi /éi;éstado civil o cualquier otra
dlap

que atente contra Ig*dtgﬁhdad P;Lu an y te% pora objgfo a% flenoscabar los derechos y
libertades de las persona 4 m‘”” %

m;ﬁ "'?g
VIGESIMA QUINTA. Prote%om}a(%%hcﬁ% ﬁnc‘“ esionario a efecto de ofrecer una
proteccién al publico en sus transmlsmﬁ"e@/ ’bservara las disposiciones que sobre libertad de
expresion establece el articulo 6 de la Constitucidon Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

El Concesionario realizara las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho de
réplica, de conformidad con 1o establecido en el articulo 38 del Reglamento y las disposiciones
legales aplicables.

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitacion. A propuesta de la Comision, el Concesionario,
de acuerdo con sus posibilidades, admitira en la estaciéon, para efectuar practicas, a
estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la radiodifusion, siempre
que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas reconocidas por el Estado.

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educacion. El Concesionario coadyuvara en las labores de
ensefianza a través de la radio y la television de conformidad con lo sefialado en los articulos
40, 50, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educacion y demas disposiciones legales
aplicables. Para ello, podra coordinarse con la Secretaria de Educacion Pdblica, la Camara
Nacional de la Industria de Radio y Televisidn, u otras instituciones de investigacion educativa

en México. é & -<£//'
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VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es responsable del
contenido de la programacion y de ia publicidad que transmita de conformidad con lo establecido

en este Titulo, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal de Derechos de Autor y las disposiciones
legales aplicables.

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocacion. Ademas de las causas de revocaciéon
establecidas en el articulo 31 de la Ley y con fundamento en la fraccion IX del propio precepto,
la Concesion podra ser revocada por Ia Com|5|on cuando el Concesionario incurra en
cualquiera de las causas siguie te

. Por no presta“co%‘%g Iarldad eI servmlo Concesion, no obstante el

apermbumleit &e para ello le a@&on uﬁ%%?{dad competente;
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V. Pormsanmonado sp“‘t es*oca%t @%&f‘o&ﬁ@s affa*’ r%usma obligacion o
disposi¢ lprgenatsad er'@cuaiqw /a;dé’ *tésﬁi gl%aDs G ﬁiffﬁones de este Titulo:
Primera, {ercera

‘ ec@a«Seg nda?,lecima T arta Décima Quinta, y
" @“"ﬁ‘% el f

VI. Por ser san 0 en tres ocasmngfs en yn Japso dé um g‘por violaciones a la misma

obligacion o dlt'ﬁg@gﬁlon enala‘%éa’ olak cua‘lai;lef“"fde #‘f sgmentes Condiciones de este

Titulo: Novena fraécnon';l_rﬁ ‘rma’Se‘?aﬂmaﬂBéefma Ytava, Décima Novena, Vigésima,

Vigésima Primera, Vlgesmété’aﬁ&j awgesﬁﬁa*”r/rcera Vigésima Cuarta y Vigésima

Quinta.
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VII. Por no cubrir al Gobierno Federal por concepto de contraprestacion, el aprovechamiento
sefalado en la condicion Trigésima Segunda del presente titulo.

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento y a las
Condiciones del presente Titulo seran sancionadas por la autoridad competente, de
conformidad con el Titulo Sexto de la Ley y las demas disposiciones que resulten aplicables.

TRIGESIMA PRIMERA. Garantia. El Concesionario dentro de los treinta dias habiles siguientes
a la fecha de recepcion del presente titulo, establecera garantia para el cumplimiento de las
obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesion, mediante fianza contratada con
Institucion Afianzadora autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico o carta de
crédito contratada con Institucion de Crédito autorizada por la Comisién Nacional Bancaria y de
Valores, por el monto de $229,840.00
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.).

El monto de ara debera actualizarse anualmente, cada mes de enero, en términos de lo

dispuesto &n el 17-A del Cédigo Figcal de la Federacién, debiendo presentar dicha



- Distrito Federal, nenunCIa? | fuero
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garantia ante la Comisién, a mas tardar el 15 de febrero de cada afio. La garantia debera estar
vigente durante todo el periodo de vigencia de la Concesién, misma que garantizara el pago de
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Comisién.

TRIGESIMA SEGUNDA.- Contraprestacion. El concesionario acepta y reconoce en este acto,
que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio publico de la nacién regulado por los

articulos 27, parrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constituciéon Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 10., 20. y 16 de la Ley, constl uye un recurso econdmico del Estado respecto del
cual éste debe asegurar su a cuada 1n| aelon »manejo, por lo que puede ser otorgado
en concesion solo a camblﬁ" P Stheion. s

O

El Concesionario, ‘rie%rto haber cubigf yeg| JIToAto a’mraprestamon en una sola
exhibicion, prev 'aLB_iorgamlento éie"[péﬁﬁ%ﬁt < concesnon

;; < &3
TRIGESIMATER ERAég mlsi}cﬁ}éﬁ; i%ésxe%:‘@cﬁ\zz’% : cuona szcon el presente Titulo,
ife W bierno Federal, el

solo en lg. é no Gerésponda; esve&/ge?r}adn@lkslf )
}edera scompetentes en el
e;e3 poréazon de su domicilio

Concesuor{irlo; se somete %ﬁg{h@‘s‘gf%l&@? g}? 03 &Sﬁ ’
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TRIGESIM UARTAYA .'E‘i "n%a
todas sus? Conducm’%s_pe '

RAFAE ‘@( L DEL VILLAR ALRICH JOSE ERNESTO GIL ELORDUY

Comisionado Comisionado
//
GONZALO MARTIN S(PERALTA HIGUERA
Comisiona Comisionado

La presente hoja de firmas corresponde al Titulo de Refrendo de Concesion CLAVE: 47-X-15-
AM, otorgado en favor de RADIO PODEROSA S.A. DEC.V. '
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